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Introducción 

La Federación de Cuadros de las Industrias químicas y afines, CFE-CGC CHIMIE, ha celebrado una 

conferencia sobre los acuerdos transnacionales los días 29 y 30 de septiembre en Cannes. 

Esta iniciativa se inscribe en un proyecto apoyado por la Comisión Europea, titulado: Comparar y 

armonizar las prácticas, informar a los representantes e los trabajadores: un reto fundamental para 

incitar a negociar mejor en las empresas europeas - C.H.I.M.I.E. 

CFE-CGC CHIMIE tiene presencia en los sectores de la industria química, farmacéutica, de los 

plásticos, del caucho, del vidrio, textil y de la confección. 

A nivel europeo, CFE-CGC CHIMIE está afiliada a FECCIA (Federación Europea de Cuadros de la 

Química e Industrias Afines). Ésta mantiene un diálogo permanente con la Asociación Europea de 

Empresarios de la Química (ECEG) y la Federación Europea de Sindicatos de Minas, Química y Energía 

(EMCEF). El proyecto de CFE-CGC CHIMIE también cuenta con el apoyo de la CECEuropeanManagers, 

con objeto de ampliar su ámbito de competencias en Europa. 

El contexto europeo 

En el marco de la agenda social renovada, el documento de los servicios de la comisión sobre el papel 

de los acuerdos de empresa transnacionales en el marco de una integración internacional creciente 

(SEC(2008)2155(OR-EN) ha puesto claramente de manifiesto la necesidad de contribuir a dotar a los 

trabajadores de medios que les permitan lograr la coherencia de sus instancias nacionales y de las 

prácticas que desarrollan en las mismas para que, gracias a la anticipación y la adaptación, puedan 

hacer frente a las reestructuraciones que acompañan el despliegue del carácter transnacional de las 

empresas. 

El trabajo acometido, que consiste en la refundición de la directiva 94/45CE sobre el funcionamiento 

y la implantación de comités de empresa europeos, ha brindado la oportunidad de reabrir el debate 

sobre el alcance jurídico de los acuerdos transnacionales (concretamente a nivel europeo), así como 

sobre la capacidad del comité de empresa europeo de hacerse cargo de este nuevo tema de 

negociación y, en ese marco, de llegar a un acuerdo de alcance transnacional en la práctica. 

El examen detallado de los 147 acuerdos transnacionales firmados hasta el primer semestre de 2007 

revela una gran disparidad por lo que se refiere a las motivaciones, el alcance y la ambición de dichos 

acuerdos (documento de la Comisión (EMPL-F2-EP/bp-2008(D)14511). No obstante, se observan 

unas líneas generales claras que indican que el desarrollo de los acuerdos transnacionales se rige 

principalmente por la dimensión sectorial y europea de dichos acuerdos. Sin embargo, la aplicación 

de la totalidad o de parte de esos textos afecta a varios millones de trabajadores. 

Hoy por hoy, muchos de esos textos siguen siendo una recopilación de compromisos, de 

orientaciones o de estatutos cuyo carácter vinculante está subordinado a la creación, por la dirección 

de la empresa, de una instancia específica que permita garantizar la buena aplicación de dichos 

acuerdos, y las instancias de recurso no siempre están bien definidas. Esto es casi sistemático por lo 

que se refiere a los recursos ante instancias externas a la empresa. Se observa asimismo que, aunque 

los trabajadores y sus representantes conocen la existencia de dichos acuerdos, se sienten menos 

afectados por su alcance que por las normas nacionales aplicables a la ejecución de su contrato 

laboral.  

En esa misma línea, a veces se observa que el mandato de los negociadores que participan en la 

elaboración de ese texto no siempre está suficientemente definido o limitado, con la consecuencia 
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de mermar el alcance de los acuerdos resultantes. Lo mismo ocurre con respecto al mandato de los 

signatarios al final de dichos acuerdos. 

El sector de la química y los sectores afines 

El fenómeno de la globalización afecta especialmente al sector químico, y durante los últimos 20 

años hemos presenciado concentraciones y reestructuraciones gravosas y numerosas, en especial en 

Europa. Al igual que las empresas del sector químico, las del sector farmacéutico y textil se han visto 

obligadas a desarrollar en sus actividades una cultura de intercambios, de desarrollo, y de puesta en 

común de capacidades, necesaria para que sus actividades alcancen la excelencia operativa. Por lo 

tanto, no es casualidad que Europa haya asumido un liderazgo histórico destacado en este campo. 

Sin embargo, este sector industrial no parece estar muy dispuesto a fomentar los acuerdos 

internacionales.  

Tanto es así, que en el primer semestre de 2007, sólo habían celebrado acuerdos transnacionales: 

ω 3 empresas del sector químico;  

ω 2 empresas del sector farmacéutico;  

ω 3 del sector textil.  

Esta situación podría parecer cuanto menos paradójica en comparación con la gran proporción de 

comités de empresa europeos creados hasta la fecha en el sector químico, en el que se cuentan más 

de 200.  

 

Programa del proyecto 

¶ Analizar las orientaciones políticas, sindicales, administrativas y financieras desplegadas por los 

Estados miembros respecto a los acuerdos transnacionales existentes en el sector;  

¶ investigar, entre los representantes de las empresas europeas, los acuerdos firmados, las prácticas 

profesionales de negociación utilizadas, las problemáticas con las que se ha tropezado y los éxitos 

cosechados;  

¶ comparar los métodos de negociación de los acuerdos de empresa transnacionales; 

¶ poner en común todos los resultados recopilados; 

¶ elaborar una síntesis conjunta de ese análisis europeo; 

¶ redactar un documento de prácticas de negociación operativas; 

¶ celebrar un coloquio para que los representantes de los trabajadores se expresen sobre esas 

observaciones y métodos, con objeto de propiciar la creación de una guía de prácticas de 

negociación operativa de los acuerdos transnacionales; 

¶ remitir a un máximo de representantes de los trabajadores europeos una guía de prácticas 

operativas y de consejos para propiciar una evolución positiva y acelerada del desarrollo de las 

relaciones entre los interlocutores sociales en el marco comunitario. 
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Marco facultativo para la negociación transnacional 

Según Charles-Louis Molgo, Jefe de la Oficina de Relaciones Laborales Colectivas (RT2) de la Dirección 

General del Trabajo, hace dos años la Comisión Europea presentó una propuesta de redacción de un 

άƳŀǊŎƻ ŦŀŎǳƭǘŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ǘǊŀƴǎƴŀŎƛƻƴŀƭΦέ 

La idea era poner dicho marco a disposición de los interlocutores sociales en los grupos transnacionales 

de dimensión europea. Pese a su carácter facultativo (y no obligatorio) ese proyecto no llegó a buen 

puerto, debido fundamentalmente a la falta de consenso entre los interlocutores sociales europeos. El 

debate sobre el diálogo social transnacional se inscribe en un contexto en el que la inmensa mayoría de 

acuerdos europeos los han firmado los Comités de Empresa Europeos (71 de los 88 firmados), por lo que 

el CEE podría ser uno de los principales vectores del diálogo social transnacional.  

La Comisión Europea ya emitió una comunicación sobre dicho diálogo en 2004, y presentó el tema en su 

Agenda 2005-2010. El Parlamento y el CESE ya se han expresado al respecto.  

ω El 17 de mayo de 2006, la Comisión invitó a 100 representantes de los interlocutores sociales y de los 

Estados miembros a un primer seminario sobre las negociaciones colectivas transnacionales. En él se 

ǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ 9ŘƻŀǊŘƻ !ƭŝǎ όŦŜō нллсύΥ ά¢Ǌŀƴǎƴŀǘƛƻƴŀƭ ŎƻƭƭŜŎǘƛǾŜ ōŀǊƎŀƛƴƛƴƎΥ ǇŀǎǘΣ ǇǊŜǎŜƴǘ ŀƴŘ 

ŦǳǘǳǊŜέΣ ȅ ǎǳǎŎƛtó controversias sobre la propuesta de un marco facultativo para una negociación 

transnacional.  

ω El 27 de noviembre de 2006, la Comisión presentó los resultados de un estudio basado en los acuerdos 

transnacionales con campo de aplicación europeo. 

ω En 2007, la Comisión organizó dos seminarios de estudio sobre el diálogo social transnacional. 

ω Los días 5 y 6 de febrero de 2008, Europa y Sociedad organizó un coloquio sobre el diálogo social 

transnacional.  

ω El 2 de julio de 2008, la Comisión elaboró un PaǉǳŜǘŜ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƴƝŀ ǳƴ άŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέ ŘŜ 

ambición muy limitada respecto a los acuerdos transnacionales de empresas. 

ω A mediados de 2008 se publicó un informe de la OIT (Papadakis) sobre los acuerdos-marco 

internacionales (primer estudio sobre los AMI que cubrió los 62 acuerdos existentes en 2007, que daban 

cobertura a unos 5,3 millones de trabajadores).  

ω Se ha publicado (en inglés solamente) un estudio de la Fundación Europea de Dublín sobre los AMI, y 

otro sobre los códigos deontológicos. 

ω En otoño de 2008, y más concretamente los días 15 y 16 de octubre de 2008, Europa y Sociedad 

organizó un coloquio sobre el diálogo social europeo sectorial y los comités sectoriales. 

ω Los días 13 y 14 de noviembre de 2008, la presidencia Francesa (PFUE) organizó en Lyón un coloquio 

ŜǳǊƻǇŜƻ ǘƛǘǳƭŀŘƻΥ !/¦9w5h{ ¢w!b{b!/Lhb![9{ 59 9atw9{! ά5ƛłƭƻƎƻΣ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ŀƴǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 

ǊŜŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ƛƴǘŜǊƭƻŎǳǘƻǊŜǎΥ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀέΦ  
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Programa de la conferencia 

ü informar sobre la encuesta a las empresas y los representantes sindicales; 

ü permitir acometer un primer análisis de los acuerdos existentes; 

ü esbozar las grandes líneas de la guía de buenas prácticas. 

 

Martes, 29 de septiembre de 2009 

¶ 09:45 hς 10:00 h - Ponencia introductoria: Dr. Philippe JAEGER (Presidente de la Federación CFE-

CGC Chimie) 

Primera sesión: ¿Qué retos, en qué contexto? 

¶ 10:00 h ς 10:45 h - Acuerdos marco internacionales: una realidad que se impone. Natacha SEGUIN 

(ALPHA-CONSEIL) 

¶ 10:45 h ς 11:30 h- Visión en el sector químico europeo. 

Presentación del trabajo preparatorio del cuestionario a las grandes empresas químicas europeas - 

Antonio PARANHOS-NETO (miembro del Comité Europeo de Arkema). 

¶ 11:45 h ς 13:00 h- Mesa redonda: retos para los interlocutores sociales. 

Debate moderado por Jean-Jacques PARIS (Experto del bufete SECAFI-ALPHA). 

ECEG (European Chemicals Employers Group)               Lutz MÜHL 
Comité de Empresa Europeo de Arkema    Antonio PARANHOS-NETO 
FECCIA (Federación Europea de Cuadros de la Química e Industrias Afines)  François VINCENT 
VAA (Führungskräfte Chemie)                Dr. Thomas FISCHER 
CFE-CGC Chimie        Dr. Philippe JAEGER 

Segunda sesión: Monográfico sobre el avance posible mediante un diálogo ganador-ganador 

¶ 14:45 hς 15:30 h - Igualdad de género en los AMI: François FATOUX (Director de la ORSE) 

¶ 15:30 h ς 16:15 h - Diálogo con el Comité de Empresa Europeo: Jean-Claude GAUDRIOT (ex-director 

de RR.HH. para Francia y Europa del Grupo SOLVAY) 

¶ 16:30 h - 17:45 h - Debate con los participantes, moderado por Gerhard KRONISCH   

 

Miércoles, 30 de septiembre de 2009 

Tercera sesión: Vías para avanzar en las negociaciones futuras. 

¶ 9:00 h ς 9:30 h- Caso concreto de una sociedad europea: Friedrich WIRSING (BASF) 

¶ 9:30 h ς 10:00 hς Perímetro jurídico de los AMI. Charles-Louis Molgo (Dirección General del 

Trabajo, Ministerio de Empleo, Francia) 

¶ 10:15 h- 11:45 h - Guía de buenas prácticas 

Juego de rol conducido por François HOMMERIL (FECCIA) y Michel GUERRE (consultor, ex responsable 

de Europa e internacional de la DGT). 

RHODIA     Jean Christophe SCIBERRAS    
BASF     Friedrich WIRSING        
FECCIA     François VINCENT 
SYNGENTA    John WILLIAMS     
VAA    Stefan LADEBURG  

ω 11:45h ς 12:00 h - Discurso de clausura. 
François VINCENT (Presidente de la Federación FECCIA) 
Stefan LADEBURG (Secretario General de la Federación FECCIA) 
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Ponencia introductoria: Dr. Philippe JAEGER (Presidente de la Federación CFE-CGC Chimie) 

La conferencia se titula άComparar y armonizar las prácticas, informar a los representantes de los 

trabajadores: un reto capital para incitar a negociar mejor en las empresas europeasέ. Las siglas en 

francés son CHIMIE. 

Esta relación con el sector químico, nos permite destacar que desde un punto de vista global, puede 

parecer paradójico que la industria química, que es mundial por excelencia, sólo haya sido capaz de 

firmar una decena de los 150 acuerdos marco firmados hasta la fecha en todos los sectores, mientras 

que ha sido capaz de implantar más de 200 comités de empresa europeos. 

¿Se debe a que la aprobación de un άacuerdo marco internacionalέ no está regulada como lo está la 

creación de un Comité de Empresa Europeo, o a que, una vez decididas las cosas, la negociación no está 

tan organizada? 

En efecto, la creación de un comité de empresa europeo instituido por la directiva está condicionada a 

la constitución de un άgrupo especial de negociaciónέ, cuya composición viene predeterminada en 

función de los países de que se trate. 

En cambio, el establecimiento de un άacuerdo marco internacionalέ se deja a la discreción de las 

empresas, que pueden elegir por iniciativa propia a los actores más pertinentes para la negociación y la 

firma. Concretamente, por parte de los sindicatos, se puede tratar de: 

¶ las federaciones sectoriales internacionales;  

¶ las federaciones sectoriales europeas;  

¶ y, por qué no, las confederaciones sindicales mundiales o europeas;  

¶ los sindicatos nacionales;  

¶ el secretario del comité de empresa europeo, y/o del comité de grupo nacional.  

Por ello, FICCIA y FECCIA podrían participar más a menudo en la negociación y la firma de dichos 

acuerdos marco, con el mismo nivel que ICEM o EMCEF. 

Antes de emprender el proceso de instauración de dichos acuerdos, hay que pararse a reflexionar, entre 

otras cosas, sobre las motivaciones, el título del acuerdo, su campo de aplicación tanto geográfico como 

jurídico, la toma en cuenta de los subcontratistas y proveedores. 

Esa parte se abordará en la primera sesión, ά¿qué retos, para qué contexto?έ que se desarrollará esta 

mañana con la ayuda de expertos del grupo Alfa, de la explotación de los resultados del cuestionario a 

las empresas, y de una mesa redonda que reunirá a los sindicatos de trabajadores y a las 

confederaciones patronales. 

En la segunda parte, titulada άMonográfico sobre el avance posible mediante un diálogo ganador-

ganadorέ, veremos cómo se lleva a cabo la creación y el seguimiento de dichos acuerdos marco, con la 

ayuda del Observatorio sobre la Responsabilidad Social de la Empresa (ORSE) y del testimonio de un 

gran director de recursos humanos sobre las prácticas del comité de empresa europeo de su grupo. 

Por último, la tercera sesión estudiará άlas vías para avanzar en las negociaciones futurasέ, y no cabe 

duda de que, visto el reducido número de acuerdos marco firmados y, sobre todo, vivos en la industria 

Química, Farmacéutica y Textil, no es campo por explorar lo que falta aquí.  

Para ello, mañana por la mañana se expondrá el caso concreto de una empresa europea, y después se 

presentará un enfoque jurídico sobre el perímetro de los acuerdos marco según la Dirección General del 

Trabajo francesa. Por último, el debate se cerrará con una mesa redonda que reunirá a industriales y 

sindicalistas para hablar de buenas prácticas. 

El objetivo de esta conferencia es informar y formar a los delegados sindicales sobre las políticas 

europeas en materia de acuerdos internacionales, diagnosticar las prácticas de los representantes de los 

trabajadores en las empresas, y eliminar las trabas a la negociación de acuerdos transnacionales en las 

empresas. 
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Primera sesión:  
¿Qué retos, en qué contexto? 

 
 

Los AMI son acuerdos marco internacionales que incluyen compromisos bastante amplios y tienen 

una duración definida. 

Los acuerdos marco internacionales se inscriben en un contexto geográfico (mundial, europeo, 

nacional) y sectorial (interprofesional, sectorial y de empresa). Pero no todas las casillas revisten la 

misma importancia (por ejemplo, el diálogo sectorial no existe en el Reino Unido). 

 

 

 

 Fuente: DARES, enero de 2009 

 

El objeto de este estudio se limita a las casillas del centro derecha: el sector químico europeo. 

El Grupo ALPHA y el bufete de asesoría SECAFI-ALPHA realizan estudios por encargo de los comités de 

empresa de Francia, en virtud de las leyes Auroux (1983).  

Las dos primeras presentaciones expondrán un análisis de la situación actual. 

ü bien de forma general, con una panorámica de los acuerdos existentes en el sector químico 

europeo; 

ü o, más concretamente, sintetizando el cuestionario remitido a las empresas químicas europeas que 

ya cuentan con un comité de empresa europeo y/o cuyos participantes en el proyecto desearían 

obtener respuestas. 

Interprofesional  Sectorial 

A nivel  

europeo 
 

A nivel 

nacional 
   

  

A nivel 

internacional 
   

Figura 1 - Interacciones teóricas entre niveles de diálogo social transnacional 

De empresa DIÁLOGO 

SOCIAL 
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Acuerdos marco internacionales: una realidad que se impone 

Natacha Seguin (Experto del Grupo Alpha) 

Conferencia europea sobre los acuerdos 
transnacionales

Los acuerdos marco internacionales, 

una realidad que se impon

Siège social :

36, rue Saint Marc

75084 Paris Cedex 02

Tel : 01 40 15 56 00

 

Nom du document / Source : page 2

Qué son los AMI

Â Una práctica de diálogo fuera de la ley

> Una pr§ctica voluntariaŸ sin definici·n legal
> Motivaciones múltiples

> Textos con diversas denominaciones 

> Varios papeles posibles para una pluralidad de representantes de los 
trabajadores

Â Un objeto identificado y nuevo

> 70 textos

> Interesa a todos los sectores

> Para empresas europeas principalmente, aunque la práctica se 
extiende a otros países

Varios niveles de lectura, varias maneras de interpretarlos
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Nom du document / Source : page 3

Los AMI, una realidad simbólica 

Â Una herramienta de diálogo que permite integrar compromisos de 

avance

Â La voluntad de las empresas de representarse como multinacionales, 

incluso como redes de empresas

Â La expresión de un cambio de actitud: del unilateralismo al diálogo 

Â La afirmación de la legitimidad de un representante transnacional para 

"negociar" acuerdos

Â Un marco de referencia para la actividad de las empresas 

multinacionales

Â Los AMI, hijos de la responsabilidad social de la empresa

 

Nom du document / Source : page 4

Los AMI, un campo más abierto a las reivindicaciones

Â Los derechos sociales fundamentales

> Libertad de asociación y de negociación colectiva, eliminación del 

trabajo forzoso, abolición del trabajo infantil, eliminación de la 

discriminación en materia de empleo

Â Otras temáticas sociales

> Salud y seguridad, remuneraciones, protección social y participación en 

los beneficios, formación y movilidad, jornada laboral, vacaciones 

pagadas y flexibilidad, reestructuraciones, condiciones laborales y 

contratación, protección de datos personales

Â Otras temáticas relativas a la responsabilidad social de la 

empresa

> Medio ambiente, derechos humanos, relaciones con los subcontratistas 

y proveedores, dirección y transparencia, ética de los negocios y 

corrupción, anclaje territorial de las empresas.
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Nom du document / Source : page 5

Los AMI, innovación en materia de efectividad de los compromisos

Â ¿Cómo ir más allá de la mera comunicación sobre la existencia de un AMI?

Â Varios modos de aplicación con un mismo objetivo: que los protagonistas 

(dirección y trabajadores) se apropien de esta nueva herramienta

Â Un modo de seguimiento y control paritario

 

Nom du document / Source : page 6

Los AMI, ¿qué pista de reflexión de cara al futuro?

Â ¿Modelo social europeo, modelo de la empresa socialmente responsable?

Â ¿Qué articulación entre los diversos peldaños de la representación de los 

trabajadores?

Â ¿Qué complementariedad con las demás herramientas del diálogo social y 

de la RSE?

Â ¿Qué alcance jurídico?

Â ¿Los AMI son solubles en la crisis?
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Natacha Seguin (Grupo Alpha) 
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Intervención de los participantes: 

 Jacques Moreau plantea la cuestión del derecho contractual. 

Los acuerdos transnacionales no tienen una definición legal, y son el resultado de una práctica 

voluntaria. Por consiguiente, se rigen por el derecho civil que regula los contratos. En cambio, no 

están sujetos al derecho laboral. Para poder acudir a los tribunales, antes habría que demostrar la 

legitimidad de los interlocutores. No obstante, estos compromisos constituyen un cuasi contrato, lo 

cual les confiere un alcance jurídico en derecho internacional. 

 

Elisabeth Jacques se pregunta si existe un directorio de acuerdos. 

El ORSE (Observatorio sobre la Responsabilidad Social de las Empresas) ha censado los acuerdos en 

su sitio web: www.orse.org . 

También aparecen en los sitios web de las federaciones sindicales o de las empresas en cuestión. 

 

 

 

Frank Bouquerel se pregunta si los acuerdos hacen referencia a un estatuto de la supervisión y el 

control en el ámbito de la Responsabilidad Social de la Empresa. 

En los acuerdos existentes, no existe ninguna disposición específica relativa a la supervisión y el 

control. Los códigos deontológicos son unilaterales y no se negocian. 

http://www.orse.org/
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Visión en el sector químico europeo 

Presentación del trabajo preparatorio 

Síntesis de las respuestas de las grandes empresas de la química europea 

Antonio PARANHOS-NETO, miembro del comité director del FECCIA 

Conferencia    europea   
sobre los acuerdos transnacionales 

días 29 y 30 de septiembre2009
Cannes

CHIMIE ïPLASTIQUE

CAOUTCHOUC ïTEXTILE

PLASTURGIE - VERRE

 

VISIÓN EN EL SECTOR QUÍMICO 
EUROPEO

Presentación del trabajo preparatorio de 
los cuestionarios a las grandes empresas 
del sector químico europeo
por Antonio Paranhos-Neto

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 2
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TEMAS ABORDADOS 

¿Qué empresas han recibido y contestado el cuestionario?

1- Campo y objeto del acuerdo

2- Objetivos perseguidos en la negociación

3.1- Método de negociación elegido

3.2- ¿Cómo se definen los interlocutores?

3.3- ¿Qué dificultades se han encontrado?

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 3
 

¿QUIÉN RECIBIÓ EL CUESTIONARIO?(20)

GSK
MICHELIN

RHODIA
RIO TINTO

SAINT-GOBAIN
SANOFI AVENTIS

SOLVAY
TOTAL

TREVES
YVES ROCHER

AIR LIQUIDE
AGC CHEMICALS EUROPE LTD
ARKEMA
BASF
BRACCO IMAGING
CHARGEURS
CIS BIO INTERNATIONAL
DBAPPAREL DIM
FAURECIA
[Ωhw9![

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 4
 



17 

¿QUIÉN RESPONDIÓ AL CUESTIONARIO?(12)

ÅAGC CHEMICALS EUROPE LTD
ÅARKEMA
ÅBRACCO IMAGING
ÅCIS BIO INTERNATIONAL
ÅDBApparel DIM
ÅGSK
Å[Ωhw9![
ÅRHODIA
ÅRIO TINTO
ÅSAINT-GOBAIN
ÅSANOFI AVENTIS
ÅSOLVAY
ÅTOTAL

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 5
 

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.1 Acuerdo de constitución de una CEE

Rhodia
31 de enero de 2005: acuerdo global sobre la 
responsabilidad social de Rhodiaen el mundo 

Rio Tinto códigocompartidoa nivel europeo

Sanofi-aventis
desarrollo del sentimiento de equidad entre 
países y del diálogo social en cada país

Fracaso en la negociación de 
una instancia  de negociación 

Arkema dispone de un CEE 

L'Oréal dispone de un CEE 

GSK dispone de un CEE 

Rhodia dispone de un CEE 

Rio Tinto dispone de un CEE 

Saint-Gobain dispone de un CEE 

Sanofi-aventis dispone de un CEE 

Total disponede un CEE 

L'Oréal exposiciones estratégicas y política social 

AGC Chemicals 
Europe

se mantiene al margen de este ámbito 

L'Oréal
no hay negociación de acuerdos 
transnacionales 

L'Oréal
todos los temas transnacionales son 
competencia del CEE 

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 6
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Los Grupos siguientes confirman que disponen de 
un CEE bien estructurado:

AGC CHEMICALS EUROPE LTD
ARKEMA
BRACCO IMAGING
CIS BIO INTERNATIONAL 
GSK
[Ωhw9![

RHODIA
RIO TINTO 

SAINT-GOBAIN
SANOFI- AVENTIS

SOLVAY
TOTAL

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 7

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.1 Acuerdo de constitución de una CEE

 

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.2 Otrosacuerdostransnacionales

TOTAL ha firmado tres acuerdos con las Federaciones Europeas

SOLVAY ha firmado cuatro acuerdos con los miembros del CEE

RHODIA ha suscrito un acuerdo con el ICEM el 31 de enero de 2005

SANOFI-AVENTISha querido iniciar una negociación que no ha 

llegado a buen puerto

Respuestas sobre prácticas diferenciadas de las empresas:
- desarrollo de un sentimiento de equidad
- abordan todos los temas transnacionales en el CEE
- no desean entablar negociaciones transnacionales 

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 8
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PLATAFORMA SOCIAL EUROPEA (22 de noviembre de 2004) que plasma 
el compromiso del Grupo a favor de un diálogo social continuo a todos 
los niveles del Grupo:

- Reforzando la información y la concertación de los interlocutores 
sociales sobre los proyectos de evolución del Grupo en Europa,

- Propiciando la gestión previsora del empleo y de las capacidades a lo 
largo de toda la vida laboral, y 

- Apoyando la aplicación de soluciones adecuadas en materia de 
empleo, condiciones laborales y protección social en caso de evolución 
de las entidades pertenecientes al Grupo. 

AcuerdoTotal n°1

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 9

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.2 Otrosacuerdostransnacionales

 

AcuerdoTotal n°2

ACUERDO SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
(21 de noviembrede 2005) 
con objeto de: 

- Dar preferencia,

- Desarrollar, 

- Garantizar la diversidad y la igualdad de trato entre hombres y 

mujeres, desde su contratación hasta el final de su vida laboral

.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 10

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.2 Otrosacuerdostransnacionales
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AcuerdoTotal n°3

Å Acuerdo sobre la creación, la adquisición o el desarrollo de 
pequeñas y medianas empresas (28 de marzo de 2007)

Å Acuerdo marco que permite crear en las filiales europeas del Grupo, 
y al margen de cualquier operación de reestructuración, ayudas que 
permitan a pequeñas y medianas empresas fomentar el empleo en 
torno a  centros de Total, o poner en marcha acciones de 
exportación aprovechando las capacidades del Grupo por su 
conocimiento de los mercados. El acuerdo ofrece a las 
organizaciones sindicales la posibilidad de ser partes interesadas en 
la recopilación de las solicitudes de las PYMEsy en el seguimiento de 
los expedientes.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 11

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.2 Otrosacuerdostransnacionales

 

Solvay
Å MAYO 1999: Código sobre las prácticas del Grupo Solvayen materia 

de Subcontratración

Å MAYO 2003: Directrices del grupo Solvayen materia de 
orientaciones sociales en las empresas en participación, 

Å MAYO 2004: Código sobre las prácticas del Grupo Solvayen materia 
de Salud y Seguridad de los Trabajadores,

Å NOVIEMBRE 2008: Código que compromete a la Dirección y al CEE 
del Grupo Solvayen materia de Desarrollo Sostenible y de 
Responsabilidad Social de la Empresa.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 12

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.2 Otrosacuerdostransnacionales
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Rhodia

Å El 31 de enero de 2005, el grupo Rhodiay la Federación 
Internacional de la Química, la Energía y las Minas (ICEM), 
apoyada por sus afiliadas francesas (FCE-CFDT y CGT-FO), han 
firmado un acuerdo global sobre la responsabilidad social del 
grupo en el mundo. 

Å Se han alcanzado compromisos de avance en materia de salud y 
seguridad, movilidad y empleabilidad, protección social, lucha 
contra las discriminaciones, relaciones de responsabilidad con los 
proveedores y subcontratistas, control de riesgos y respeto del 
medio ambiente.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 13

TEMA 1: CAMPO Y OBJETO DEL ACUERDO
1.2 Otrosacuerdostransnacionales

 

TEMA 2: OBJETIVOS PERSEGUIDOS EN LA 
NEGOCIACIÓN

Saint-Gobain
Dotar a los representantes de medios y de 
un marco para expresar una opinión 
europea 

Saint-Gobain
Dar una opinión útil para la toma de 
decisiones 

Sanofi-aventis Principioscomuneseuropeos
Obstáculos: ordenamientos
jurídicosespecíficosde cada
Estado

AGC Chemicals 
Europe

Prioridades: desarrollo de capacidades, 
derecho sindical, subcontratación, desarrollo 
profesional y de las capacidades, dirección 
del cambio

Arkema
Reforzar el sentimiento de pertenencia al 
grupo 

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 14
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ü Permitir reforzar y/o enriquecer un apartado de la  Política Social 

del Grupo en Europa, sobre temas o asuntos considerados 

determinantes y merecedores de compromisos conjuntos, a raíz de 

los intercambios entre la Dirección y los miembros del CEE durante 

las reuniones plenarias o durante las reuniones  mensuales con el 

Secretariado del CEE.  

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto

Solvay

15

TEMA 2: OBJETIVOS PERSEGUIDOS EN LA 
NEGOCIACIÓN

 

Total

ü Formalizar los compromisos del Grupo a nivel europeo relativos a 

una serie de ejes de la política social, y hacer posible que los 

suscriban las filiales europeas.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio Paranhos Neto 16

TEMA 2: OBJETIVOS PERSEGUIDOS EN LA 
NEGOCIACIÓN
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Rhodia

ü El objetivo de este acuerdo es suscitar un diálogo social rico y 

equilibrado entre la dirección y los representantes de los 

trabajadores.

ü El acuerdo se aplica a las empresas controladas directamente por el 

grupo Rhodia

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 17

TEMA 2: OBJETIVOS PERSEGUIDOS EN LA 
NEGOCIACIÓN

 

TEMA 3.1 : MÉTODO DE NEGOCIACIÓN 
ELEGIDO

- Pedir a cada una de las Federaciones Sindicales Europeas que 
proponga miembros que hayan formado parte de la delegación 
negociadora. 

-Habida cuenta de los temas tratados, era importante que fueran 
empleados del Grupo quienes participaran y aportaran el conocimiento 
de estos temas que tienen en las empresas donde trabajan.

-Después, firmaban esos acuerdos los representantes de las 
Federaciones Sindicales Europeas

Total

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 18
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Método común para la elaboración de estos cuatro Códigos y que ha 
desembocado en su aprobación en siete etapas:

1-Selección del tema de negociación.
2- Elaboración del esquema de los puntos que se abordarán en el 

borrador de Acuerdo
3-Presentación del borrador de Acuerdo a los miembros del CEE
4-Finalización del proyecto de Acuerdo
5-Propuesta del proyecto definitivo a la firma por los miembros del CEE
6-Sumisión del borrador de Acuerdo a la votación de los 23 miembros 

del CEE que representan a 13 países europeos.
7-Aprobación del acuerdo si recaba la mayoría absoluta de los votos de 

los 23 titulares.

Solvay

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 19

TEMA 3.1 : MÉTODO DE NEGOCIACIÓN 
ELEGIDO

 

- Un grupo especial de negociación en torno al secretario del CEE 

(comité restringido), asistido por las dos Federaciones. 

- Una voluntad de anticipación a la regulación europea o a la 

transposición de Directivas al derecho nacional (en un grupo 

predominantemente europeo).

- Desarrollando buenas prácticas europeas y nacionales.

Saint Gobain

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 20

TEMA 3.1 : MÉTODO DE NEGOCIACIÓN 
ELEGIDO
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TEMA 3.2 : ¿CÓMO SE DEFINEN LOS 
INTERLOCUTORES?

SOLVAY: miembrosde la CEE

TOTAL: FederacionesEuropeasEMCEF, FECCIA, 
FECER 

RHODIA: FederaciónInternacionalICEM

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 21
 

 

TEMA 3.3 : ¿QUÉ DIFICULTADES SE HAN 
ENCONTRADO?

RIO TINTO : Lengua

ARKEMA : Culturay lengua

SAINT-GOBAIN : Lengua, cultura social, redacción del reglamento interno

SANOFI-AVENTIS :problema de la representación en la 
negociación entre los trabajadores y las Federaciones Europeas

TOTAL: No ha habido "dificultades" propiamentedichas,sino culturas
distintasen cadapaísque implicanque cadacultura tome en cuentaa
las demás,algo que en ocasionespuedesuscitarenfoquesdistintos de
un mismotema. Por otro lado, no hay el mismonivel de legislaciónen
cadapaís; por ejemplo,cuandola negociaciónversasobrela integración
de laspersonascon minusvalíao sobrela remuneraciónde lasmujeres
despuésde la maternidad.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 22
 



26 

TEMA 4 : RESULTADOS OBTENIDOS

- No hay problemas en el perímetro jurídico del IEDS/CEE.

- Consciente de las dudas sobre la validez jurídica de los acuerdos 
transnacionales

ÅParaL'Oréalesprioritario garantizarla instauraciónde estenuevoacuerdo
transnacional, elaborado por todos los signatarios con un espíritu
innovador,orientado hacia un diálogo constructivoy transparente,sobre
todo en lo tocantea losproyectostransnacionalesquedanlugara consultas
enun mínimodedosEstadosmiembros.

ÅEn efecto, L'Oréal ha implantado un procedimiento claro y preciso de
informacióny consultaen relaciónconestetemaprioritario.

ÅPretendepermitir una evaluacióntransnacionalde estosproyectoscon la
máximaantelación,basándoseen toda la informaciónnecesaria,disponible
deforma inmediata.

[ΩhǊŞŀƭ
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Total
ÅLa implantaciónde ese tipo de acuerdospuede llevar cierto tiempo, el necesario
para su apropiacióny para la transposicióna entidades de tamaños totalmente
distintos (que pueden ir desde80 a 100 empleadosa varioscentenares,o incluso
millaresde trabajadores). Losmediossonpuesautomáticamentedistintosen todos
los sentidosdel término, y deben tomar en cuenta tanto las evolucionesde las
prácticas subyacentesa este tipo de acuerdos, como los medios humanos y
financieros.
ÅRespectoal valornominativoy losprocedimientosde resoluciónde discrepancias,el
temano seplanteanecesariamenteen esostérminos. Efectivamente,desdeel punto
y horaen que los compromisosasumidospor la Direccióndel Grupoen el contenido
de esosacuerdosson resultantesde una voluntad expresadasin imperativosni
obligaciones,es el acuerdode las voluntadesel que confiere todo su valor a los
acuerdos,y no sejustificael recursoa los tribunales. Por lo tanto, los interlocutores
socialesse podrían dirigir a la Direccióndel Grupo que se ha comprometidopara
denunciar, en su caso, la inadecuaciónde ciertos dispositivosy por lo tanto la
necesidaddereorientarlos.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto
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TEMA 4 : RESULTADOS OBTENIDOS
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Solvay

ÅLos principios y orientaciones recogidos en esos Códigos reflejan

"compromisos"conjuntosque obligana respetarlostanto a la Direccióncomo

a nuestrosInterlocutoresSociales. Por lo tanto, revistenvalor normativo en

todosloscentrosde lospaísesde Europadondeestáinstaladoel Grupo.

ÅLasposiblesdiscrepanciasrelativasal cumplimientode esoscompromisosse

resolveránmediante el diálogo entre la Direccióny los Representantesdel

Personala nivel de las instanciasrepresentativasdonde pudieran surgir las

discrepanciasen cuestión.

29 septembre 2009   - Conférence sur les accords transnationaux - Antonio ParanhosNeto 25

TEMA 4 : RESULTADOS OBTENIDOS

 

TEMA 5:  IMPLICACIÓN LOS CUADROS

Arkema

FECCIA tiene calidad de negociador y signatario del acuerdo CEE 

DBApparel DIM
GSK
L'Oréal

Rio Tinto
Rhodia

Saint-Gobain

Sanofi-Aventis

Total

AGC ChemicalsEurope Implicaciónde los directivos y cuadros

Sanofi-aventis
Cuadros imprescindibles, pero mal representados en ciertos 
países 

Solvay Los directivos  y cuadros son un factor fundamental 

Total FECCIA y FECER, signatarias de los 3 acuerdos 

Rhodia
Ni CFE-CGC, ni FECCIA, ni FICCIA son signatarias del acuerdo de 
RSE
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Intervención de los participantes: 

Joachim BETZ de la ULA (Confederación de Cuadros alemanes) explica que la posición de los cuadros en 

la negociación colectiva y en los comités de empresa varía de un país a otro. 

En Alemania, los cuadros que ostentan una delegación de autoridad (entre el 5 y el 10% de la plantilla) 

no tienen derecho al voto en las elecciones de los representantes de los trabajadores en los consejos de 

empresa. Se organizan en comités de portavoces. Otros cuadros son electores del consejo de empresa, 

pero no están cubiertos por los convenios colectivos. Sus contratos de trabajo son individuales. 

En Europa, otros países tienen la misma dificultad: en Italia, los cuadros o άdirigentiέ están cubiertos por 

un convenio colectivo a escala nacional, y no están representados en los consejos de empresa, ni en los 

convenios colectivos del ramo. Pero es frecuente que, en las grandes empresas italianas, los 

representantes de los directivos puedan negociar acuerdos colectivos de empresa específicos para su 

categoría. En el Reino Unido, son los sindicatos de profesionales los que negocian los convenios 

colectivos únicamente en el marco de empresa. Los cuadros rara vez tienen una representación 

independiente. En Dinamarca, igual que en otros países nórdicos, los cuadros están cubiertos por 

convenios colectivos nacionales, pero no están representados en las empresas. En Austria hay una sola 

organización de defensa de los trabajadores que incluye también a los cuadros. 

Mesa redonda: retos para los interlocutores sociales 

Debate moderado por Jean-Jacques PARIS (Experto del bufete SECAFI-ALPHA) 

 

De un lado a otro: Antonio PARANHOS-NETO, Thomas FISCHER, Philippe JAEGER, Lutz MÜHL 

Antonio PARANHOS-NETO es miembro del comité de empresa europeo de Arkema y miembro del 

comité director de FECCIA. 

Antonio PARANHOS-NETO cita ejemplos de comités de empresa europeos en los que representa a 

FECCIA para negociar junto a los representantes de los trabajadores, en especial de los cuadros, y en 

los que la dirección se muestra receptiva hacia sus propuestas. 

En Arkema, la dirección se plantea hablar con FECCIA, que es la única federación europea signataria 

del comité de empresa europeo, las prácticas corrientes y las novedades referentes a la nueva 

directiva europea. Arkema se plantea crear de aquí a finales de 2010 un άestatuto europeo del 

derecho sindicalέ, con el apoyo de las organizaciones sindicales francesas y de FECCIA. Antonio 

PARANHOS-NETO observa en ese joven CEE que los países ingresados recientemente en la Unión 
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Europea se benefician del efecto de aprendizaje a partir de la experiencia adquirida por las 

organizaciones sindicales francesas, que han creado un comité central de empresa fuerte.  

En L'Oréal, la dirección no ha esperado a la transposición de la directiva europea al derecho francés, y 

ha firmado recientemente con FECCIA y EMCEF una cláusula adicional que moderniza la άInstancia 

Europea del Diálogo Social / Comité de Empresa EuropeoέΦ Antonio PARANHOS-NETO subraya la 

posibilidad que tiene actualmente el Secretariado de Enlace de expresar una opinión sobre proyectos 

recientes de adquisición, cesión o cierre de centros que afecten a más de dos países EUROPEOS. 

Ulteriormente, dicha opinión se divulga entre todos los empleados del grupo. 

El Dr. Philippe JAEGER es Presidente de la CFE-CGCCHIMIE y miembro del comité director de FECCIA. 

Ha sido coordinador CFE-CGC de Rhodia, y miembro de su comité de empresa europeo. 

El Dr. Philippe JAEGER lamenta que el término άnegociadoέ relativo a ciertos AMI no refleje la 

verdadera realidad, o que al menos sólo implique a algunas de las partes interesadas. Concretamente, 

para las negociaciones no se llama sistemáticamente a FECCIA. No obstante, su firma puede intervenir 

por cláusula adicional sin renegociación cuando se trata de textos correspondientes a valores 

unanimistas. 

Subraya que, al margen de la fuerza vinculante de los contratos, la máxima prioridad debería ser la 

pedagogía, la formación y la convicción que pueden aportar las organizaciones sindicales para 

desarrollar acuerdos. 

Lo importante es que esos acuerdos se apliquen respetando el contrato que constituyen. Tienen fuerza 

jurídica en el sentido del Código Civil. Una vez firmado el acuerdo, las dos partes asumen la 

responsabilidad. 

Lutz MÜHL es un responsable de la organización patronal alemana (BAVC) y Secretario General de la 

Asociación patronal a nivel europeo e internacional. 

Lutz MÜHL precisa que ECEG participa en el diálogo social europeo sectorial desde hace ya tres o 

cuatro años. Su objetivo consiste en fomentar los AMI. Sin embargo, expresa sus reservas respecto a 

ciertos temas, como por ejemplo los salarios. Es importante diferenciar la índole de los AMI. Como se 

trata de acuerdos sobre valores, no se plantea el problema de los signatarios. En cambio, si el acuerdo 

incluye disposiciones concretas, no puede tener fuerza de ley si no se han respetado las competencias 

correspondientes a los interlocutores sociales a nivel nacional. 

Existen grandes preocupaciones relativas a la compatibilidad entre los convenios colectivos 

transnacionales y los convenios colectivos nacionales respectivos. A este respecto, los acuerdos 

nacionales de convenio colectivo tienen prioridad sobre los convenios transnacionales. Esto supone 

que en los convenios transnacionales sólo se pueden regular circunstancias que no afecten a los 

compromisos centrales de los convenios colectivos nacionales.  

Además, en todos los convenios transnacionales de empresa, se plantea la legitimidad de los 

representantes de los trabajadores. Hay que tener presente que la ley no autoriza al comité de 

empresa europeo a suscribir dichos convenios. Por consiguiente, para que el convenio sea legítimo, 

deberían estar representados todos los sindicatos nacionales y, en su caso, también los europeos. 

Además, existen problemas relativos a la aplicabilidad jurídica de los convenios transnacionales. No 

hay una directiva que defina qué instancia judicial es competente sobre dicho convenio. Por ello, se da 

prioridad a los convenios colectivos nacionales, respecto a los cuales sí que existen reglas más claras. 
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El Dr. Thomas FISCHER es Presidente de la asociación de cuadros alemanes del sector Químico (VAA 

Führungskräfte Chemie) y Vicepresidente de FECCIA. Es vocal del comité de vigilancia de Bayer, en 

calidad de representante del comité de portavoces. 

El Dr. Thomas FISCHER confirma que los AMi se deben considerar como marcos que hay que adaptar al 

nivel nacional, pero prestando atención a las modalidades de adaptación. Aparte de principios, no se 

pueden estipular disposiciones concretas a este nivel sin arriesgarse a suscitar temores a nivel 

nacional. 

Los convenios transnacionales deben ser compatibles con los convenios colectivos nacionales y de 

empresa. Además, deben participar todos los colectivos de trabajadores. Como en Alemania los 

cuadros no están representados ni en el comité de empresa, ni en el comité de empresa europeo, el 

comité de empresa europeo no puede firmar convenios transnacionales que afecten a los cuadros 

superiores. Por ello, en la negociación de los convenios transnacionales que deban ser aplicables 

también en Alemania, deben participar los comités de portavoces alemanes y/o FECCIA en su calidad 

de Federación de cuadros de la química europea.  

François VINCENT es Presidente de FECCIA. Es miembro de la oficina de enlace del comité de empresa 

europeo de TOTAL. Es signatario de acuerdos transnacionales en los grandes grupos químicos, tanto 

para la creación de CEE como para otros temas. 

François VINCENT explica que FECCIA lleva ya veinte años participando en la negociación de acuerdos 

transnacionales. El primer acuerdo de constitución de un comité de empresa europeo en Elf Aquitaine 

se firmó en 1991, es decir antes de la aprobación de la Directiva sobre Comités de Empresa Europeos 

(1994). Este acuerdo ha servido de modelo para la negociación entre CES y UNICE (antigua 

denominación de BUSINESSEUROPE). Gracias a esa experiencia, ha podido negociar acuerdos 

innovadores, como el de la representación de los cuadros en el consejo de vigilancia de AVENTIS, 

empresa franco alemana procedente de la fusión de RHONE-POULENC y HOECHST que ulteriormente 

fue absorbida por SANOFI para convertirse en Sanofi-Aventis.  

En el marco de la refundición de la directiva sobre comités de empresa europeos, se informa a las 

Federaciones Europeas sobre el comienzo de las negociaciones. Esto también puede ser extensivo a 

todos los acuerdos transnacionales, si a todos los interlocutores sociales les parece bien. 

FECCIA designa negociadores en las condiciones siguientes: 

¶ Para apoyar a las organizaciones nacionales afiliadas a FECCIA (fundamentalmente, CFE-CGC);  

¶ De concierto con la dirección de la empresa (reconocimiento de la representatividad);  

¶ Junto a EMCEF, Federación Europea de la CES (Confederación Europea de Sindicatos). 

Intervenciones de los participantes: 

¿Cómo transformar el acuerdo en derecho nacional: renegociación de transposición o aplicación? 

Un acuerdo transnacional vincula a dos partes signatarias, es contractual. En el caso de VINCI, que 

agrupa a multitud de PYMEs, sería difícil imaginar una ley marco que abarcara toda su diversidad. 

Dificultades u obstáculos:  

¶ Conseguir que las organizaciones sindicales locales acepten el acuerdo; 

¶ firmar un acuerdo que se aplicará en todas partes; 

¶ implicar a los directivos; 

¶ nulidad del acuerdo si es contrario a una ley nacional; 
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¶ no duplicar las instancias; 

¶ no imponer en otro país lo que se hace en un país determinado. 

Condiciones favorables: 

¶ Tener acceso a un experto; 

¶ definir temas consensuados que interesan a las empresas y a los trabajadores, por ejemplo las 

condiciones de trabajo, la igualdad de oportunidades, las reestructuraciones, la responsabilidad social 

de la empresa; 

¶ reunirse con los interlocutores adecuados. 

Condiciones para el buen funcionamiento de un comité de empresa europeo: 

¶ activo o, mejor aún, proactivo, capaz de proponer cosas; 

¶ mejorar la comunicación de los trabajadores; 

¶ expresar una opinión sobre los proyectos de reorganización, fusión o cesión; 

¶ actuar en caso de reestructuración, para que nadie se quede en la cuneta. 

 

 

Georges LIAROKAPIS, secretario del Comité de 

Empresa Europeo y Presidente de la 

Confederación Europea de Cuadros (CEC 

European Managers) manifiesta la necesidad de 

que los cuadros se impliquen en el diálogo social 

europeo e internacional, pues siempre resulta 

difícil implicar a los directivos en el acuerdo en 

calidad de negociadores distinto de la dirección. 

El apoyo de las federaciones sindicales a los 

miembros de los comités de empresa europeos y 

la confianza que hay que otorgarles son 

importantes factores de éxito.  

 

Joachim BETZ de la ULA (Confederación de 

Cuadros alemanes) y ex Presidente del comité de 

portavoces de los cuadros alemanes de Hoechst, 

convertida en Aventis y luego en Sanofi-Aventis, 

se pregunta cuáles son los criterios que definen un 

buen acuerdo con un verdadero diálogo social.  

La fusión de Hoechst y de Rhône-Pulenc permitió 

a los cuadros alemanes ser partes de pleno 

derecho del grupo especial de negociación de las 

instancias representativas de la plantilla, a pesar 

de que no forman parte del consejo de empresa 

alemán. 
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Segunda sesión: 

Monográfico sobre el avance posible mediante un diálogo ganador-ganador 

 

Igualdad de género en los Acuerdos marco internacionales  

François FATOUX (Director de la ORSE) 

Ponencia del ORSE (Observatorio de la Responsabilidad Social de la Empresa): 

sitios web : www.orse.org  et www.egaliteprofessionnelle.org  

Objetivos: responder a las consultas de los inversores preocupados por los compromisos asumidos por 

la empresa, y a quienes les preocupan las decisiones unilaterales. 

El ORSE estudia los enfoques innovadores, en colaboración con las organizaciones fundadoras y con las 

empresas. 

¶ Noruega ha aprobado una ley para introducir un 40% de mujeres en los Consejos de 

Administración. 

La RSE es un tema nuevo para crear una cultura común: no discriminación, gestión de la trayectoria 

profesional. 

 

Elaboración de un acuerdo transnacional sobre la RSE 

La norma de referencia es la GRI (Global Reporting Initiative). 

Existen dos métodos: 

¶ El diálogo en el marco del CEE, y luego el desarrollo de un estatuto; 

¶ la negociación: acuerdo de RSE, no discriminación, igualdad de oportunidades, diversidad. 

France Telecom y Alstom han optado por el diálogo, con la creación de una comisión especial sobre 

igualdad de género. 

El acuerdo de Danone es el único que trata la discriminación a escala mundial. 

Son importantes los sistemas de control: 

¶ garantizar que se cumpla el compromiso de la empresa (comité de seguimiento); 

¶ implantación de sistemas de alerta, de auditoría interna y externa; 

¶ creación de indicadores de seguimiento (a nivel local). 

Peugeot se cerciora de la capacidad de los actores locales de comprobar la aplicación local, mediante la 

atribución de calificaciones locales de la dirección y del sindicato que luego se recopilan a escala 

mundial. 

Areva ha implantado una práctica de diálogo innovadora con el apoyo de la Comisión Europea: ODEO 

(Open Dialogue through Equal Opportunities). El ORSE ha publicado 20.000 ejemplares. 

http://www.orse.org/
http://www.egaliteprofessionnelle.org/
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Intervención de los participantes: 

Elisabeth Jacques: ¿Qué efecto está teniendo la crisis? ¿No existe un riesgo de retroceder? 

La crisis no modifica la estrategia de la empresa: la igualdad de oportunidades es un tema permanente. 

Algunos temas no pertenecen al ámbito legal, sino al del comportamiento (por ejemplo, la parentalidad) 

Philippe JAEGER: ¿Sería posible que se implicaran los sindicatos? 

CGT cuenta con un código de la diversidad. CFE-CGC ha creado una red llamada άEquilibrioέ que 

preconiza reforzar el carácter mixto sindical y profesional. 

Hay que replantarse a fondo los sistemas de organización del trabajo. Las mujeres que faltan al trabajo 

tienen un sentimiento de culpabilidad.  

Hay que hacer un diagnóstico antes de iniciar la negociación. 

Para gestionar el tema hay que crear redes de influencia. 

John WILLIAMS, SYNGENTA: ¿Se puede hacer discriminación positiva? 

La baja parental es un tema europeo; el problema reside en su remuneración. Alstom corre con las 

cotizaciones básicas y complementarias de jubilación, lo cual resulta menos discriminador para los 

cuadros. 

Una política de no discriminación conlleva un cambio de comportamiento positivo para los hombres y 

para las mujeres: vida familiar, condiciones de trabajo, malos tratos. 

 

 

John WILLIAMS (El Reino Unido), Elisabeth JACQUES (Francia) 
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François HOMMERIL 

 

Philippe JAEGER 

 

Friedrich WIRSING 

 

Charles-Louis MOLGO 
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Diálogo con el Comité de Empresa Europeo. 

Jean-Claude GAUDRIOT (ex-director de RR.HH. para Francia y Europa del Grupo SOLVAY) 

 

Conferencia Europea sobre los acuerdos 

transnacionales 

Monográfico sobre el avance posible :

«Diálogo con el Comité de Empresa Europeo »
Jean-Claude Gaudriot
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El grupo Solvay, en pocas palabrasé

É Grupo químico y farmacéutico internacional belga

u 41% Química (mineral, electroquímica, orgánica)

u 32% Plásticos (vinílicos, especialidades)

u 27% Farmacia (cardio-metabólica, neurociencia, vacunas)

É Facturación: 12.000 millones de EUR

u 95% fuera de Bélgica

u 56% en la Unión Europea, un 51% del cual en la Unión 
Europea

u 32% en Norteamérica y Sudamérica

u 12% en Asia y el resto del mundo

É 29.000 empleados

u 71% en la Unión Europea, un 67% de ellos en la Unión 
Europea

u 21% en Norteamérica y Sudamérica

u 8% en Asia y el resto del mundo

 

© 2008, SOLVAY SASOLVAY 2

Puesta en común de experiencias 

y contribución a las reflexiones 

I. El CEE de Solvay, interlocutor de acuerdos 

transnacionales

I. El porqué: las peculiaridades de nuestro CEE

II. El cómo: la firma de acuerdos y su despliegue

II. Enseñanzas y pistas de reflexión para avanzar

I. Factores clave del éxito y de las pistas para avanzar

II. Puesta en común de reflexiones
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El CEE de Solvay, 

interlocutor de acuerdos 

transnacionales

 

© 2008, SOLVAY SASOLVAY 4

1. Las peculiaridades de nuestro CEE 

É Una visión compartida y una voluntad común de profundizar y 

enriquecer el diálogo social a nivel europeo.

É Un marco coherente y estructuras adecuadas a esa visión 

común.

É Un modo de funcionamiento flexible, pragmático y evolutivo.

É Procesos adaptados a las tres misiones distintas de nuestro CEE. 

É Resultados tangibles
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Visión compartida y voluntad común 

É El acuerdo de constitución del CEE se aprobó por 
unanimidad en el GSN en 1995 

¸Se ha renovado cuatro veces con el acuerdo de todos los 
miembros del CEE: 1998, 2001, 2004 y 2007

É Dos factores han favorecido su rápida puesta en práctica:

ļa tradición de diálogo social del Grupo

ȩl marco incitador pero flexible de la directiva

É Una visión compartida de su misión 

ļa mejora de la información de nuestros interlocutores 
sociales

ļa elevación de la calidad del diálogo social: escucha y 
comprensión mutuas en la gestión de los cambios

¸El enriquecimiento del diálogo social

şu materialización en compromisos y acciones 
concertadas

 

 


